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REPUBLICA - DEL ECUADOR . y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — RESOLUCION-=No. 94-2-1-10006898 
MANUEL MOLINA JALIL , 

REPUBLICA DEL ECUADOR. SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA a5n 210 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑMASNDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 22 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Nutario 
Vigésimo Primero del Cantén Guayaquil, la escritura 'pública de 
aumente de capital y reforma del estatuto de la Compañia ARANJUEZ 
S.A.; 

QUÉ el señor Juan Egidio Queírolo, en su calidad de Gerente de 
la compañia, con el patrocinio del abogado Xavier Estrada F., ha 

. presentado copias de dicha escrituraz la misma que reúne 1ló0s 
“requisitos du Leyg : 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Fesoluciones Nos. ADM-92-489 
de 18 de noviembre de 19723 y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

3 ARTICULO FRIMERO.- APROB AR a) el aumento de capital de 
ARANJUEZ S.A.,s por «TRES MILLONES? DE SUCRES, dividido en TRES MiL 

0 acciones de UN MIL SUCREE cada unas y, bj la reforma del estatuto 
constante en la returida escritura. : 

ARTICULO SEGUNDO. — SPOWNER que el Motario Vigésimo Primero 
del cantón Guayequil, al cren de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, tome ruta Jel contenido de la presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador de la Propiedad 
del cantón Salinas: a) lascrioa,s en el Registro Mercantil a su 
cargo, la referida escriture pública Junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 1as 

rustantes con la racón de la inscripción gue e ordena;s y. b) cumpla 

las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notaria “igésimo Primero del 
0 cantón Guayaquil, anote «ld margen de la matriz de la escritura 

pública del 3 de tebreru de 1783, por la cual se constituyó la 

compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el .apital y a 

0 reforaar su estatuto, mediante -la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razon de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - EISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publiguc, por una vez, en uno de los periódicas 
de mayor circulación en el domicilio principal de la Compeñia. Un 
«eJjempiar de dla publicación debera entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
COMUN 1QUESE . -- DADA y *irmada en la Superintendencia de 

Compañías, en Guayaquil af 98D1C y DOQkh. 
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